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Proceso Ejecutivo de Alimentos  
Radicado 2023-00324 
  

  

El art. 430 del C. G. del P., establece: “Presentada la demanda acompañada de 

documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la 

que aquél considere legal”.  
  

           En consecuencia, el despacho al librar mandamiento de pago por las mudas de 

ropa adeudadas por el año 2022, tendrá en cuenta el valor fijado en el acta de 

conciliación aportada como título ejecutivo, oportunidad en que se indicó que cada muda 

de ropa tendría un valor mínimo de $200.000.  
  

Como el título ejecutivo reúne los requisitos del art. 422 del C.G. del P., se dispone:  
   

LIBRAR mandamiento de pago por vía ejecutiva en favor de laAmenor  

MARIELYS YELIAND DESIREE AZOCAR NAVARRETE, representado por su 

progenitora YAREMI ANDREINA NAVARRETE CRUZ,  contra ANDERSON DAVID 

AZOCAR CABRITA, pago que deberá hacer en el término de cinco (5) días, por las 

siguientes sumas de dinero: 
  

Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($2.200.000,oo) 

M/CTE., correspondiente a las cuotas alimentarias dejadas de cancelar en los meses de 

febrero a diciembre de 2022, a razón de $200.000 cada una.   
   

Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($2.200.000,oo) 

M/CTE., correspondiente a las cuotas alimentarias dejadas de cancelar en los meses de 

enero a mayo de 2023, a razón de $232.000 cada una.   
  

Por la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000,oo) M/CTE.,  

correspondiente al valor de las mudas de ropa adeudadas por el año 2022, a razón  de 

$300.000 cada una.  
  

Por las cuotas alimentarias y vestuario que se causen desde la presentación de la 

demanda y hasta que se verifique el pago total. 
  



Por los intereses legales causados sobre las sumas relacionadas, desde que se 

hizo exigible la obligación hasta que se verifique el pago total de la deuda (0.5% 

mensual). Los intereses serán liquidados en la oportunidad procesal correspondiente.  
  

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal pertinente.    
  

Notifíquese Este auto a la parte demandada en la forma señalada en los artículos 

291 a 293 y 301 del C.G del P., y/o atendiendo lo dispuesto en el Art. 8 del Decreto 806 

del 4 de junio de 2020. Adviértasele que cuenta con diez (10) días para proponer 

excepciones (Art. 442 del C.G.P.).      
  

Notifíquese el presente auto a la Defensora de Familia adscrita a este despacho 

judicial para lo de su competencia.  
  

   

NOTIFÍQUESE,    

                    
                            CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

                                                               JUEZ  

                                                       (2) 

  
ER 
  

  

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 14 de JUNIO de 2023 
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 94 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

 

 


